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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,
6 fracción lll, r5 B15 4 fracciones I y X, z:^, z7 fracción lV, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 5! fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-zoz3-555 g-SPA-4t47
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de las bocinas y la música empleada en un edificio (...) La contaminación

acústica del corporativo Punto Polanco que se ubica en Lago Albefto, número jtg, colonia Anáhuac,
Alcaldía Miguel Hidalgo (...) el cual se percibe con mayor intensidad de las o7:5o hasta las 2o:oo horas

de lunes a viernes 1..,) [hechos que tienen lugar en Lago Alberto, número 3r9, colonia Anáhuac,

Alcaldía Miguel Hidalgol 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos:.5 BIS 4 y

z5 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y r:, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la :
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumpliÍniento de ta{es 
,,
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Em is rone5 S0noras

La denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras del inmueble ubicado en Lago Alberto, número
3r9, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-oo5-AMBT-zor3, que establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionam¡ento
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, aftefactos o instalaciones que generan emisiones
sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo ru 3 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que
-- todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos

en las normas aplicables; asimismo, el artículo r5r de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen estos contaminantes, están obligados a rnstalar mecanismos para su mitigación.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras en el

punto de denuncia serán:

.Horario Límite máximo permisible

o6:oo h. a zo:oo h 6¡ dB (A)

2o:oo h. a 06:00 h 6o dB (A)

Por lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, tuvo comun¡cación vía correo electrónico con la persona

denunciante quien manifestó que el ruido generado por el inmueble ya no le genera molestias. Por lo que

manifestó su deseo de dar por concluida la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de

- conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a las emisiones sonoras provenientes del inmueble ubicado en Lago Alberto, número 3r9,
colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, la persona denunciante manifestó que el ruido ya no le

genera molestias, siendo su deseo de concluir la denuncia.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por_.lo' que el

resultado de la misma se emite en su contexto, inde pend ientemente de los prgcedimieqtos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.



"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE HÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2o23-5559-SP A- 4:.47

No. Folio: PAOT-o5-3oo/zoo - -2023

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México. ---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5r fracción XXll y 96 de su Reglamento.
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